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(«artes, jueves y sábados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cana ¡as 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera, otea' cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los meneiotiados perió
dicos (K. O. de 6* AbrJ. de ?839).

ribo en la Escuela-'dwo^ráñca, calle Misericordia núm. 4 
criptores tienen derecho además de los números ordina- 
extraordinarios, excepto los que contengan las listas 

=s rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
bre el precio de venta.
.-Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel- 
Átrasado 0'75.—Anuncios pqr suscriptores, palabra 0'03.
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se publica en este periódico
Hiñendo según lo que se dispo- 

aciones que se presenten.
de agosto de 1932.

El Gobernador, 
Ju a n  Ma n  e n t

* * * 
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RA DE OBRAS PUBLICAS 
d e b a l e a r e s

Ye r t o s  .—Su b a  s t  a s
Li del limo. Sr. Subsecretario
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ír¡o de Obras Públicas, se ce- 
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lo siguiente:

' la r uso ia autorización 
‘ .N de 7 del actual, se 
‘5-tua p”" ciento, sobre el impor- 
Íív í'S Grifas ferroviarias de 
úProv J^ros> iil tasa o recargo 

*lsional, con cuyo impor- 
iV inp^llst*tu‘r ei fondo común 
''" t i1 ?r ar ’ s u pie m e 11 tá n dolos 

•ucación, los haberes que

los Agentes ferroviarios perciben de las 
respectivas Compañías.

Esta mejora no será computable ni 
servirá., en ningún caso, para incremen
tar los sueldos reguladores de los Agen
tes a efecto de sus derechos pasivos.

Artículo2.° Se crea una Comisión que, 
presidida por el Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes me
cánicos por carretera y constituida con 
éste por dos representantes de las Com
pañías ferroviarias y dos del Sindicato 
Nacional Ferroviario, propondrá al Mi
nistro de Obras públicas la forma de dis
tribuir el importe de la tasa.

Los miembros de la Comisión no perci
birán dietas, gratificaciones ni remunera
ciones en ningún concepto, por el desem 
peño de sus cargos en la misma.

Artículo 3.° La tasa o recargo a que 
se refiere el artículo l.° de este Decreto, 
empezará a regir el día 15 de agosto pró
ximo, quedando encargadas de su recau
dación las propias Compañías ferrovia
rias, sin derecho a premio alguno de co
branza, haciéndose efectivo en las taqui
llas *y despachos oficiales o por los Revi
sores de trenes, en marcha, sobre toda 
clase de billetes de viajeros ordinarios, 
extraordinarios, especiales, pases, suple
mentos, autorizaciones, billetes comple
mentarios de kilométricos, billetes de ca
ridad, carnets militares y civiles de cual
quier género, cartas y billetes de embar
que militar en trenes no militares, etc.

Artículo 4.° Las entidades ferrovia
rias son directamente responsables del 
cobro de la tasa o recargo a que este De
creto se refiere y la negativa al pago por 
el viajero en la taquilla o al ser requerido 
por el Revisor, se considerará como falta 
de billete, procediéndose del mismo modo 
establecido en la Legislación ferroviaria 
para los viajeros que viajan sin billete y 
con iguales derechos para el Revisor.

Igual obligación de satisfacer este au
mento tendrán los cargadores y consigna
tarios de mercancías y los factores no ha
rán las facturaciones ni despacharán ni 
entregarán aquéllas, sin el previo pago de 
la tasa.

Artículo 5.° Las Administraciones de 
los ferrocarriles del Estado y las Empre
sas ferroviarias formarán trimestralmen
te una cuenta en que figure el importe to
tal mensual de la recaudación análoga- 
gamente a la que se hace para la liquida
ción del impuesto de transportes, y remi
tirán esta cuenta a la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
mecánicos por carretera.

En la cuenta figuran separadamente 
las recaudaciones para viajeros, y por 
mercancías; debiendo tener las Adminis
traciones y Entidades ferroviarias a dis
posición de la Comisión, los justificantes 
necesarios para que pueda realizar cuan
tas comprobaciones estimase convenien
tes en las oficinas centrales o en las esta
ciones.

Artículo 6.° El importo de la recau
dación se ingresará por trimestres natu- 
les, vencidos, en las Delegaciones de Ha
cienda de las ciudades donde radiquen 
las Administraciones principales de las 
Entidades ferroviarias.

Las Delegaciones de Hacienda ingre
sarán las cantidades recibidas en una 
cuenta especial de efectivo, sin interés, a 

disposición del Ministerio de Obras públi
cas

, Artículo 7.° Aprobada por el Ministe- • 
rio la propuesta de distribución formulada 5 
por la Comisión, ésta librará contra la ; 
cuenta abierta a que se refiere el artículo i 
precedente, mediante recibos firmados 
por su Presidente y uno cualquiera de 
sus Vocales, la cantidad necesaria a fa
vor de cada una de las Compañías, para 
que éstas abonen al. personal a quien su 
atribuye derecho al suplemento, el res
pectivo importe del mismo.
, Dado en la Granja a veintinueve de 
julio de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Obras públicas 
Indalecio Prieto Tuero.

(Gaceta 30 julio de 1932)
*

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
Los ensayos del cultivo de tabaco en

España, establecidos por la ley de Auto
rizaciones de 1918, se ajustaron a las ba
ses fijadas en las disposiciones originarias 
para el funcionamiento de dicho servicio 
hasta el año 1925, en que, por una dispo 
sición de fecha de 26 de febrero del ex
presado año, de la Presidencia del Direc
torio Militar, se modificó el sistema, dan
do una nueva organización a la Comisión 
Central del Cultivo de Tabaco.

La citada disposición de la Dictadura 
impuso una nueva orientación, que im
plicaba el desarrollo en forma irreflexiva 
de los ensayos, carentes de la adecuada 
organización administrativa de los mis
mos. Ello se evidencia recordando que en 
el corto período de dos años se triplicó la 
superficie de las plantaciones autoriza 
das, y el número de concesionarios en 
el mismo tiempo creció desproporciona
damente, hasta quintuplicarse. ‘

, Consecuencias del rápido aumento del 
número de hectáreas concedidas y del de 
cultivadores autorizados fueron la desor
ganización del servicio y el retroceso sen
sible en sus funciones, pues hubo que im 
provisar el personal necesario para aten
der a tan elevado número de concesiona
rios, asi como crear y organizar rápida
mente nuevos centros de fermentación, 
indispensables para recibir y clasificar 
cosechas, superiores a las que normal
mente se venían produciendo; y todo ello 
con un apremio en que debía sacrificarse 
la perfección de los trabajos y de las 
obras.

Los daños debían acentuarse porque, 
aun salvando la dificultad creada por la 
falta de personal suficiente, como se sal
vó, para aleccionar, vigilar y disciplinar 
los cultivadores, el resultado y cumpli
miento de los trabajos en el Centro de 
fermentación no fueron del todo favora
bles, ya que no es lo mismo manipular 
una masa relativamente pequeña de ta
baco, procedente de concesionarios que 
sólo tienen un tanto por ciento de cultiva 
dores nuevos, que cuando irrumpe una 
masa extraordinaria, que obliga a clasi
ficar, escoger y sanear ocho o diez millo
nes de kilogramos de tabaco, cosechado 
por 9 o 10.000 cultivadores, que en su 
mayor parte desconocen el nuevo cultivo.

Aquella política, poco prudente para 
el desenvolvimiento de estos ensayos", fué 
completada con liberalidades, entre las 
que deben citarse la concesión do una 
prima de 0'25 pesetas por kilogramo de 
tabaco, como estimulo a la producción. 
No es exagerado decir que el cultivo de 
la expresada planta, ideado con el propó
sito de disminuir las adquisiciones do ta
baco en el extranjero para las labores de 
la Renta, reduciendo, por tanto, una par
tida del pasivo de nuestra balanza de 
comercio, y con la finalidad de proteger 
la agricultura nacional, se convirtió en 
parte, en un problema de fomento de la 
renta de la tierra, de la que debían salir 
beneficiadas exclusivamente las clases 
poseedoras, con evidente daño de los in
tereses del Tesoro.

Los intereses particulares, al recabar 
y obtener el aceleramiento del ritmo de 
la producción, pues aquel aumento medía 
su lucro, han creado un volumen de exis
tencias de tabaco que tienen inmoviliza
dos una gran cantidad de millones de pe
setas del Tesoro. El empleo y salida de 
estas existencias constituye uno de los 
problemas más difíciles, que deben resol
ver los elementos directores de los ensa
yos del cultivo.
' Los servicios del cultivo del tabaco 
fueron organizados originalmente procu
rando que, durante el período denomina
do de ensayos, tuviera la Administración 
la necesaria libertad de ideación, inven
tiva y gestión, para de esta suerte reco
ger la más amplia y rica .experiencia; por 
ello no se acomodó el funcionamiento de 
los ensayos a las normas corrientes admi
nistrativas; organización que, en parte, 
se justificaba por cuanto de carácter de 
empresa y de nueva creación tenía el 
servicio. Transcurridas 12 campañas del 
cultivo del tabaco, y publicados los re
sultados de las mismas, se estima que, 
para las tres campañas que restan, co
rrespondientes al período denominado ele 
ensayos, es conveniente ajustar el funcio
namiento del servicio a las normas co
rrientes de nuestra Administración, y 
principalmente cu todo cuanto se refiere 
a la formación de presupuestos, censura 
e intervención de los mismos, y respecto 
a la ordenación de gastos e ingresos, así 
como a la concentración de toda clase de 
obras y servicios. . .

La reorganización administrativa del 
servicio, dando la adecuada representa
ción a los intereses particulares legítimos, 
se impone, como preparación previa, al 
establecimiento del cultivo del tabaco, 
con carácter definitivo, y asimismo, para 
evitar la vinculación de las ventajas otor
gadas a los cultivadores en determinadas 
Sociedades, que al desenvolverse preten
den absorber funciones de la Administra
ción- funciones que, en este caso, tienen 
un carácter administrativo, de modo más 
especifico, por referirse y relacionarse 
con la producción de una planta cuyo 
producto constituye un monopolio y una 
dé las rentas del Estado más saneadas.

" Considerando que el sistema de los in
tereses público y privado que el consu
mo del tabaco ha creado, y mantiene 
dentro de nuestra economía nacional, ha 
de fomentarse por igual, sin otra clase de 
preferencia _ que la rendida a la preemi
nencia del interés público, se especifica ■ 
en el Reglamento que los servicios del

M.C.D. 2022



cultivo dependerán del Ministerio de Ha
cienda, y para satisfacer la unidad admi
nistrativa y de dirección se reservan al 
Ministro facultades que actualmente co
rresponden a la (.'omisión Central de 
Cultivo.

El deseo de que, por la recta organi
zación de los servicios, la protección ofi
cial llegue de modo pleno, sin merma y 
quebranto, a los cultivadores, hace nece
sario que aquella sea transmitida directa
mente a los beneficiarios por la Adminis
tración, sin intermediario alguno extraño 
a la misma, con el objeto, no solamente 
de conservar aquellos beneficios, sino 
acrecentarlos en cuanto sea posible, se 
establece como en Italia, el sistema de 
los anticipos a los cultivadores, debida
mente ordenado, alinde suplir la falta 
de crédito rural y evitar la apelación a 
los prestamistas de floración rural, que 
tanto dañan a los labradores españoles.

Es de importancia capital otorgar al 
cultivador las mayores garantías respec
to a ¡a fijación de los precios de adquisi
ción de tabaco por la Compañía Arrenda
taria, y para ello, fijados y determinados 
aquéllos por el órgano correspondiente, 
se crea una superior instancia para dar 
curso a las quejas y reclamaciones, re
servando la decisión al Ministro de Ha
cienda, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

En virtud de lo expuesto se impone la 
modificación del actual Reglamento, de 
fecha 26 de julio de 1929, en los siguien
tes extremos:

1 .° Determinación de la personalidad 
del concesionario y extensión de las con
cesiones de licencias para el cultivo.

2 .° Reforma de la Comisión Central.
3 .° Creación de la, Comisión Informa

tiva y de las Comisiones clasificadoras en 
los Centros de Fermentación.

4 .° Reorganización de los servicios 
administrativos.

5 .° Normas sobre el pago a los culti
vadores y establecimiento de los anticipos 
a los mismos.

En virtud de las razones señaladas, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El último párrafo del ar

tículo 3.° del Reglamento de 26 de julio 
de 1929 se modifica, quedando redactado 
de la siguiente forma:

«Podrán igualmente otorgarse licen
cias de cultivo a los cultivadores que, aso
ciados, realicen la producción y explota
ción del cultivo del tabaco en forma co
lectiva, y asimismo a las Sociedades que 
tengan por fin social la indicada produc
ción; pero siempre que individual o colec
tivamente, según los casos, cumplan las 
condiciones fijadas en el párrafo segundo 
de este artículo parala concesión de li
cencias; viniendo obligadas a nombrar un 
representante, el cual ejercerá la direc
ción de las operaciones y asumirá, man
comunada y solidariamente con sus re
presentados", las obligaciones y responsa
bilidades correspondientes en derecho.

Las licencias de cultivo que se otor
guen no podrán exceder, en cuanto a la 
superficie, de 100 hectáreas, cualquiera 
que sea la personalidad del beneficiario.»

Artículo 2? Comisión central para 
los Ensayos del cultivo del Tabaco estará 
constituida del modo siguiente:

Presidente
El limo. Sr. Representante del Estado 

cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos.

Vocales
Técnicos: Un Ingeniero Agrónomo del 

Estado.
Un funcionario técnico de la Compañía 

Arrendataria de Tabacos.
El Ingeniero-Director de cultivos.
Administrativos: Un funcionario del 

Estado.
Un funcionario de la Compañía Arren

dataria de Tabacos.
Secretario

Un empleado de la Administración del 
Estado.

Esta Comisión conservará las mismas 
atribuciones que fija el Reglamento de 
26 de julio de 1929, a excepción de lo re
lativo a las retribuciones que hayan de 
percibir todos los funcionarios afectados 
al cultivo del tabaco, que serán acorda
das por el Sr. Ministro de Hacienda, a 
propuesta del Director general del Tim
bre.

Articulo 3.° Se crea la Comisión infor
mativa, constituida por:

Un Presidente.—Funcionario de la Di
rección general del Timbre.

Seis Vocales.—Ingeniero Industrial ce 
la representación del Estado.

Ingeniero Agrónomo del Ministerio de 1 
Agricultura.

Técnico déla Compañía arrendataria.
Representante elegido por los cultiva

dores propietarios, que sea propietario 
de terrenos.

Representante elegido por los cultiva 
dores colonos, que sea colono, arrendata
rio o aparcero.

El Ingeniero Director del cultivo.
Esta Comisión informará a la Comisión 

central acerca del precio a que deberá 
pagarse el tabaco, seco o verde, por cada 
campaña. Para llegar ala determinación 
de dichos precios se tendrá presente, en 
primer término, el costo de producción 
del kilogramo de tabaco en España y las 
variaciones que experimenten los produc
tos similares en los mercados extranjeros, 
además de todos cuantos elementos se 
consideren útiles y convenientes al indi
cado fin.

Corresponde igualmente a la Comisión 
informativa informar a la Comisión cen
tral acerca de las muestras tipo que 
presente anualmente la Dirección del cul
tivo, y asimismo informará a dicha Comi
sión central en todos los casos en que los 
concesionarios no se conformen con la 
clasificación que haya obtenido su parti
da de tabaco en el Centro de fermenta
ción; informe que será elevado a la cita
da Comisión para que esta resuelva con 
carácter inapelable.

Contra las resoluciones y acuerdos de 
la Comisión central en lo relativo a la 
fijación de los precios a ((ue han de pa
garse las distintas clases de tabaco en 
cada campaña, puede recurrir la Comisión 
informativa ante el Ministro de Hacienda, 
que resolverá, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros.

Se crea igualmente la Comisión clasi
ficadora en los Centros de fermentación, 
constituida por

Un presidente funcionario de la Ad
ministración pública, que no pertenezca 
al cultivo del tabaco ni a la Compañía 
Arrendataria, ni sea cultivador.

Un experto, funcionario del servicio.
Un experto, elegido por los cultivado

res (concesianario).
Un Secretario, funcionario del servicio 

(sin voz ni voto).
El número de estas Comisiones, que 

funcionen anualmente, será fijado por la 
Comisión central, teniendo en cuenta la 
cantidad de tabaco que haya de entrar 
en los Centros de fermentación y las 
agrupaciones que a este fin haga dicha 
Comisión, de las distintas zonas de cul
tivo. .

Artículo 4.° Se organizan los servicios 
administrativos con sujeción a los precep
tos siguientes:

a) Corresponden al Ministro de Ha
cienda la fijación de la plantilla necesaria 
para la ejecución de los servicios que 
comprenden los ensayos del cultivo del 
tabaco en España, asi como también los 
sueldos y gratificaciones y cualquier cla
se de remuneraciones que ha de disfrutar 
el personal asignado al indicado servicio, 
incluso el elegido por los cultivadores. 
Las dietas y gastos de locomoción del per
sonal serán iguales a las que perciben to
dos los funcionarios afectos a la Dirección 
general del Timbre.

6) En la contratación deservicios y 
obras, asi como en las adquisiciones de 
todas clases que exigieran los ensayos del 
cultivo, se observarán los preceptos esta
blecidos en el capítulo 5.° de la ley de Ad
ministración y Contabilidad.

c) Para cada ejercicio económico, la 
Comisión central redactará el proyecto de 
presupuestos especiales de gastos e ingre
sos que hayan de regir en el ejercicio si
guiente, y se elevará a la aprobación del 
Ministro de Hacienda, previo informe de 
la intervención general de la Administra
ción del Estado. Al proyecto se acompa
ñará una Memoria razonando las altera
ciones introducidas en el mismo, en rela
ción con los créditos autorizados para el 
presupuesto en curso.

Los presupuestos se presentarán nive
lados, determinando en el de gastos, de
bidamente clasificados por capítulos, artí
culos y conceptos, el coste de cada uno de 
los servicios de los ensayos del cultivo, y 
en el de ingresos los que se calculen ha
yan de obtenerse en el ejercicio, y como 
aportación de la Renta de tabacos, la ci
fra que represente el gasto líquido del 
servicio de ensayos.

d) No excederá del 5 por 100 del pre
supuesto de gastos el crédito asignado al 
capítulo de imprevistos.
Í^Para los gastos necesarios, no incluidos 
en presupuesto o insuficientemente do
tados, se instruirá el correspondiente ex
pediente, que se tramitará en la forma es
tablee ida en el apartado c) de este artí- 
CUlOi

e) Será atribución del Representante 
del Estado en el Arrendamiento de Taba
cos, con facultad de delegarla en un Vo
cal de la Comisión central, la ordenación 
del gasto, asi como la del pago para los 
servicios que comprenden los ensayos del 
cultivo del tabaco.

Artículo 5." Las normas sobre pago a 
los cultivadores serán las siguientes:

Por cada partida de tabaco, clasificada 
en los Centros de formentación, se exten
derá una hoja de clasificación, que firma
rán el Presidente y Secretario de la Comi
sión clasificadora, y de la que se sacarán 
dos copias, para remitir una a la Direc 
ción del cultivo y otra al concesionario.

En cada Centro de fermentación se lle
vará un libro, en el que se harán constar 
todos los detalles de la partida clasificada, 
debiendo firmar la hoja correspondiente a 
cada uno de ellas el Presidente, los ex
pertos y el Secretario.

En ¡as Oficinas de la Dirección del cul
tivo, y tomando por base la hoja de clasi
ficación remitida de los Centros, se hará 
la liquidación correspondiente a cada par
tida y se extenderá la orden de pago, que 
habrá de autorizar el Presidente de la Co
misión Central o el Vocal o Vocales de 
dicha Comisión en quien el Presidente 
delegue a este fin.

Toda orden de pago será, individual y 
el importe de cada liquidación se girará a 
la localidad donde resida el concesionario 
o a la que se halle más próxima, por giro 
postal, mediante un Banco, o por medio 
de las representaciones de la Compañía 
Arrendataria.

Asimismo se concede a los cultivadores 
de tabaco el derecho a percibir anticipos 
a cuenta del importe de las liquidaciones 
de las cosechas de este producto, siendo 
condición precisa para obtener el adelan
to, que la petición sea individual y (pie se 
acompañe la póliza de seguro contra el 
pedrisco o que garantice la petición algún 
Sindicato, Asociación o Federación, legal
mente constituido, y que haya establecido 
en sus Estatutos la cláusula de resposabi- 
lidad solidaria y mancomunada entre los 
inscritos en la entidad de que se trate.

La cantidad que como anticipo puede 
concederse a cada cultivador no podrá 
nunca exceder del 30 por 100 del valor 
asignado a su cosecha cuando se acompa
ñe la póliza de seguro contra el pedrisco, 
y del 50 por 100 cuando respondan solida
riamente con el peticionario los inscritos 
en las entidades señaladas en el párrafo 
anterior.

El importe del adelanto que perciba 
cada cultivador será fijado por la Direc
ción del cultivo, oído el informe del Ins- 

1 pector de la Zona, y se girará directa
mente al lugar de residencia del interesa
do por giro postal, mediante la Compañía 
Arrrendataria de Tabacos o por interme
dio de una Sociedad bancaria, debiendo 
descontaise la suma percibida como ade
lanto de la primera liquidación de entrega 
de tabaco que corresponda al deudor, o de 
la segunda y siguientes hasta quedar to
talmente cancelado el anticipo.

glamento de 26 de julio de 19-
las nuevas comprendidas en y . 
comenzarán a regir el día 5 
ción en la Gaceta y serán de v ’ ? 
la convocatoria publicada en 
Madrid con fecha 2 de julio ¡ 
paña de 1933-1934.

Quinta. En el plazo de un 
nistro de Hacienda redactari - "yi 
mentó para los ensayos del ti 
tabaco, con arreglo a las niodil 
contenidas en este Decreto.

6 d'

fidi

¿ere
#d:

Dado en Madrid a veintiuno^ ' 
mil novecientos treinta y dos, “ a c

Niceto Alcalá-Zamora 
El Ministro de Hacienda.

Jaime Carner Romexu 
(Gaceta 24 julios

si í
íío í

MINISTERIO DE LA GOBEíl . "i
cas

DIRECCIÓN GENERAL d e a d min ’.i edí
atoEsta Dirección genera), haa 

de la facultad que tiene coDlerit 
da nombrar Secretarios de loe 
mientos de Puentes de Año 
concursante D. Emérito Serraí 
que actualmente sirve la Secr 1 j 
Burgohondo, de la misma prc ] „.c 
del de Olmeda de Jadraque Ge

Seo

ra), a D. Benigno del Olmo I44 , 
Secretario de Moratilla, de ¡A

culi
Madrid 29 de julio de 1932 

tor general, González López, 
*

1^.1 
iqUI 
mi 
,ter

Esta Dirección general, Li,! 
de la facultad que tiene coníeriii roe 
da nombrar Secretarios de los trid,, 
mientos que se indican, a lose?! erai 
tes que figuran en la siguiente! 
habiendo tenido en cuenta lasrt • 
de preferencia de aspirantes te riñe 
efecto por las Corporacionesmp lael

Madrid, 29 de julio de 1932. í Na
tor general, González López.

Relación que se tilo
Loi

Provincia de Albacete: Elri He 
D. Francisco de la Nogal Gay) t A 
tario de Ceinos de Campos ' m 
- Letur, D. Jesualdo Plores • 
ex Secretario de Segura de

i

(Jaén).
Provincia de Almería: Casi 

brea, D. Teodoro Miranda Iba 
tario de Beires.—Chercos, D. 
Sarnago, Secretario de Arcos 
(Soria).

Provincia de Barcelona:) 
Antonio Gascón Porcall, Se 
Planelas (Gerona).—Broca, V

26

IQC

d. 
hai 
res-

Vilar Colomer, caso cuarto. 
Provincia de Cádiz: Al^r.

Alvarez de Uribarri, Secreta0 oa
ván (Cáceres). t Ta

Provincia, de Ciudad Rea': y
Príncipe, D. Angel Sani;n»^í

i
ex Secretario 
lladolid).

Angel Samauie^ 
de Barcia! dela^ ;iél]

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Por la Dirección de cultivos 
se presentará, antes de finalizar el co
rriente año, un proyecto de reorganiza
ción del personal a su cargo y del servicio 
en general, con el fin de conseguir la ma
yor eficacia posible de todos los funciona
rios y organismos dependientes de los en
sayos del cultivo del tabaco, dentro de la 
mayor economía posible, compatible con 
el mejor desarrollo de la misión que se les 
encomiende.

Segunda. Con el fin de conseguir que 
en el más breve plazo posible el personal 
técnico de este servicio tenga como fun
ción principal la que corresponde al cargo 
que en el mismo desempeña y dependa de 
la Dirección general del Timbre, lo mismo 
que el personal del Catastro de Rústica 
depende de la de Propiedades, se pedirá 
al Ministerio de Agricultura los Ingenie
ros y Ayudantes que consideren precisos 
para el servicio de los ensayos del cultivo 
del tabaco.

En cuanto al personal administrativo, 
de Vigilancia y Auxiliar de Laboratorio y 
Centros de fermentación, se estudiará la 
situación de todo él para equipararlos a 
los similares suyos, temporeros también, 
que en otros Ministerios han obtenido la 
estabilización en los cargos que desempe
ñaban. .

Tercera. En el mes de septiembre 
próximo, la Comisión central redactará el 
proyecto de presupuesto que haya de re
gir en el cuarto trimestre del presente 
ejercicio económico y lo elevará a la 
aprobación del Ministro de Hacienda, pre
vio informe de la Intervención central.

Cuarta. Todas las modificaciones in
troducidas por esta disposición en el Re- i

Benito Nieves Alonso, ex 
í Abella de laConca (Lérida1.una uc takvUin.ti 

Provincia de Logroño:
di

■
I

ñera, D. Juan Terroba 
de Cabezón (Laguna de

Provincia de Teruel: l-)1
Lucas Vicente Villalba,

S3, 
Irlo,

Alcalá de la Selva. y 5 (
Provincia de Zaragoza- • 

Moncayo, D. Guillermo de tq
bastiáñ, Secretario de Ga»1' 
groño).—Cimballa, D. Lucio j 
do, caso cuarto.—Clares dl iX4!hi 
Valeriano Torea! Martínez, 
de Torrelapaja.—Posuel de - 
vid del Rio Pascual, Secreta ^e, 
coles- Puebla de Eca (Soria1-

n

** ** *
No habiéndose posesión^1 ‘ 3 

cretaria del Ayuntamient, 
TA Afonnol IT»]laotornsD. Manuel Ballesteros úu1) 
fué designado por este ye 
con fecha 29 de abril últini • ..rj

Esta Dirección general v 
brar Secretario de Tqrdoya * ..eu- 
D. Manuel Castro Pais, lli;^gn]5;‘ 
sirve la del de Roís, en la 111

a1-1

cia- . i
Madrid, 29 de julio de ñ 

tor general, González Lope¿'
*

En cumplimiento de lo 
articulo 26 del Reglamento 
to de 1924 y Orden de po1 ? 
concurso de las Secretarias 
cionan, han sido designauv pp 
por las respectivas Corpoi'-1 reZ 
dividuos ipie seguidamenm j. e

Madrid, 29 de julio de 
tor general, González LoPe

M.C.D. 2022



Relación que se cifa1920
-n i-,-' . acia de Albecete: Balsa de Ves, 
de? ^anoMontoliu Torán, ex Secre- 

lea' i aatova (Valencia).
en!p ¿jeBurgos: Villavedón (segundo 
XniJ diento), D. Hilario Martin Gonzú-

1 ^ente de Villasidro.
; uu । je Castellón: Sacañet (segundo 
tard"1 diento), D. Cristóbal Granell Ra- 
del. Cetario de Villar de Canes.
uiodii 6de Falencia: Belmonte de Cam-

>. 'Estanislao Noriega Sauz, caso

los, 
Tra y

Q je Salamanca: Bóveda de las 
i), Melchor Rodríguez Ponseca, 
¿de Villar del Saz de Arcas

lio de
Qde Segovia: Aldealengua de 
liaría (segundo nombramiento), 
. Garzón Pancorbo, Secretario de 

,¿03. Santa María de Biaza (segun- 
OBEP. :amiento), D. Constantino Mier 

(^so cuarto.
b mim .i 2deSoria: Arancón (segundo nom- 
l'’,' ';oi, D. Victorio Soria Carrera, i

'bLicii rio de Hornillos (Logroño). To- 
ydcAyllón, I). Gregorio Ribota 

de l« veretario de Armallones (Guada- Secretario de Armallones (Guada
Año

^rraa D je Teruel: Fuentes de Rubielos 
¡ónombran)iento), D. José Gómez 

ia prcr ^retarlo de Formiche Bajo.
lueíGi *
le ¡rail iDireeción general, haciendo uso 

cuitad que tiene conferida, acuer-

•ez.
932.-1 rar Secretarios de los Ayunta- 

e [ue se indican a los concursantes 
mu  en la siguiente relación, ha-
tenido en cuenta las relaciones de 

.1, liaii acia de aspirantes formadas al 
onferiii xr las Corporaciones respectivas, 
de !vi i:d, 29 de julio de 1932. El Direc- 
i losen mi, González López.
líente 

Relación que se cifaa lasn
nes ívi ráeia de Castellón: Villafamés, 
íes re, iel Beitrán Centelles, Secretario 
1932.-i .Hateo.

2 de Corufía: Dumbría, D. José ; 
pLois, ex Secretario de Monforte : 
--í'Lugo).

)CZ.

■ tilo

?: Elh lile Orense: San Cristóbal de Cea, 
1 Garn : Alcázar Olalla, 
)os ta Granada), 
res \

Secretario de

*
i de 'inplimiento de lo dispuesto en el 
■ Oír» 'M®! Reglamento de 23 de agos 
" .vOrden de convocatoria de con-t ) oraen de con ve 
, p. E Me las Secretaríi
Arces

a: bei
Secn 

!á, D

- ------- --  ovarías que se men-
Mn sido designados Secretarios 
^pectivas Corporaciones los in- 
Viueseguidamente se relacionan.

29 de julio de 1932.—El DireC' 
'^l, González López.

o.

retario
i. p ld .eal-r q p 

ñí 1?,

। Relación que se cita
acia de Baleares: Sinéu, don
¿.alindo Casellas, Secretario de 

' ^tragona).
Oudad Real: Pedro Muñoz, don 

Díaz, Secretario de A rjo-

51 Gr^ • ? Oranada: Almuñecar, D. José 
/ bolina, Secretario de Pinos- 
aE . 
i: A] 
ienz. 
'ame

^.Málaga: Alora, D. José Suca 
^ecretario de Castalia (Alican- 
? d . Lucas ^Menéndez Cayarga, 
0 de Secretario de Casares. Vi-Udi

iza: • 
ela1' 
Xastr^

k Algaidas, D. Miguel Ruiz 
cuarto.
Orense: Muiños (segundo 

^uto), D. Joaquín Alique San- 
'retario de Pastrana (Guadala-

de $ q*e Oviedo: Carroño, D. Gregorio 
rllrr®, Secretario de Cor vera de i,eX-

eAJ11
tar¡° Pontevedra: Lavadores, don

Utia67. íla lilac C'aaaafra .áa .la Tía1Ilez de Blas, Secretario de To-a)-

furias
>7or,eiitr» ex Secretario

je Santander: Villacarriedo, don 
es A rre, Secretario de Corto % ^turias.

"’e!rí ;eviHa: Sanlúcar la Mayor, 
¿rr 1 j M Moreno goto 
»o. . ^ 0;

d1 i?frueP' Montalbán, D. Pedro 
a n v 9ri? ir, era» Secretario de Paderne

(Gaceta 31 julio de 1932.)

&0N PROVINCIAL
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■Lu, Núm. 1768
jRA DE OBRAS PUBLICAS 

d e b a l e a r e s
?[' -----

í: Cos-—.c °N cES10 N15 s
‘le,,o solicitado del Excmo. Sr. Mi-

•h’us Públicas, Don Rosendo

Klein Serrallos, autoi izm ión p.uacons 
truir con carácter permanente, en la : u
na marítima, de la bahía de Pollensa y 
punto de costa denominado Punta del Ra- 
vell, un muelle y una caseta varadero, 
se abre un período de información públi
ca de treinta dias para, que durante el 
mismo, puedan presentar cuantas recla
maciones crean convenientes, las perso
nas y entidades interesadas.

Palma 2 de agosto de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de L.ara. 3

1 
í

Nú m. 1769
Habiendo solicitado del Excmo. Sr. Mi- i 

nistro de Obras Públicas, autorización, ■ 
I). Bartolomé Seguí Palou, para construir i 
un muelle, un varadero y una caseta, de i 
baños de mar en la zona marítima de la i 
bahía de Pollensa y punto de costa deno
minado Punta, del Ravell, se abre un pe
ríodo de información pública de treinta 
dias, para que durante dicho plazo, pue
dan presentar cuantas reclamaciones 
crean convenientes, las personas y enti
dades interesadas.

Palma 2 de agosto de 1932. El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

£ * *
Núm. 1762

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE PALMA DE MALLORCA

Declarada desierta por la Superiori
dad la subasta primera de las obras para 
mejora y Abrigo de la Cala de Portíxol 
en esta provincia y circunscripción de 
Palma, cuyo presupuesto de contrata es j 
de pesetas ochenta mil quinientas veinte 
y una con ocho céntimos (80.52UU8) se 
anuncia celebración de segunda subasta, 
de acuerdo con los términos prevenidos 
por el Pliego General de Condiciones que 
han de regir las contratas públicas, de 
fecha 13 de marzo de 1903 y demás dispo
siciones vigentes, en Palma de Mallorca 
ante la Comisión Permanente de la Junta 
de Obras del Puerto, en las oficinas de la 
misma, sitas en el muelle, a las once ho
ras del día siguiente hábil a los veinte 
días hábiles también, de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, | 
hallándose de. manifiesto para conocí- i 
miento del público así el presupuesto 
como los pliegos de condiciones y planos 
correspondientes, en las expresadas ofi
cinas.

Las proposiciones deberán presentar
se en pliego cerrado y lacrado, extendi
das en papel de sello de la clase sexta 
con sujeción extricta al modelo que aba
jo se adjunta, y acompañadas del res
guardo acreditativo de haber consignado 
previamente como garantía para tomar , 
parte en la subasta la cantidad de cuatro ; 
mil veinte y seis pesetas cinco céntimos ; 
(4.026'05) (5 por 100 del importe del pre- ■ 
supuesto) en metálico o en efectos de la 
Deuda pública a los tipos que les estén 
reconocidos por las respectivas disposi
ciones vigentes y extendido en los tér
minos y con los requisitos que determi 
nan la' Instrucción del 11 de septimbre 
de 1886.

Si resultaren dos o mas proposiciones 
iguales, se verificará en el acto licitación 
por pujas a la llana durante el término 
de quince minutos entre los autores de 
aquellas proposiciones y si apesar de esto 
subsistiera la igualdad pasado el plazo, 
la adjudicación se decidirá por medio de 
sorteo. .

Las proposiciones serán admitidas en 
la Secretaría de la Junta de Obras del 
Puerto de Palma de Mallorca en las ho
ras hábiles de oficina y durante los veinte 
dias que en este anuncio se señalan.

Condiciones particulares y económicas
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de marzo de 1903, 
han de regir en la contrata de «Obras 
para mejora y abrigo de la Cala de Porti- 
xol» (Baleares) cuyo presupuesto de con
trata asciende a la suma de pesetas ochen
ta. mil quinientas veinte y una con ocho 

: céntimos (80.521'08).
1.a El rematante quedará obligado a 

. otorgar la correspondiente escritura ante 
: el Notario oficial, en Palma de Mallorca, 
i dentro el término de treinta dias, conta
i dos desde la fecha en que se publique la 
' adjudicación en la Gaceta y previo el pago 
i de los derechos de inserción del anuncio 
‘ de la subasta en la Gaceta y Bo l e t ín  Of i- 
: c ia l  de la Provincia donde radica la 
> obra.
, 2.a Antes del otorgamiento de la es
: critura deberá el rematante consignar 

como fianza, en Madrid, en la Caja Gene
ral de Depósitos, en metálico o en efectos 
de la Deuda pública, al tipo asignado por '

las disposiciimes vigentes, el 5 por LOO 
del importe del Presupuesto de coutrata. :

3.a La iiaiiz.i no será devuelta aleon 
tratista hasta que se apruebe ¡a i ecepi i. u ; 
v liquidación definitivas y se justifique el 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere. '

1. a Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro el término de sesenta 
dias, a contar desde la fecha de la a pro 
bación del remate, y deberá quedar ter
minado en el plazo de seis meses a, con tai- 
desde la fecha en que se dé comienzo a 
los trabajos.

5. a Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del contra
tista.

6. a Se acreditará mensualmente al 
contratista, el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo a lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, y su abono se liará en metálico con el 
descuento del P30 por 100.

7. a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria, para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo no tendrá de
recho a que se le abone mayor suma que 
la que le corresponde a prorrata, teniendo 
en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad 
máxima para esta contrata de las consig
nadas ochenta mil quinientas veinte y 
una pesetas ocho céntimos (80..r>21‘08), de 
las que se deducirá la parte correspon
diente a la baja, que se obtenga en la su
basta. Por lo tanto los derechos que el 
artículo 40 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se apli
carán partiendo como base de la fecha de 
las certificaciones, sinó en las épocas en 
que deban realizarse los pagos.

8. a Una vez terminadas las obras, se 
devolverá la fianza, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 65 del pliego de con
diciones generales.

9. a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las certificaciones 
do las obras ejecutadas de la cifra total, 
consignada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata, dejarán de satis
facerse aquellas para las subastas última
mente hechas, por orden de antigüedad, 
las cuales serán de abono en el siguiente 
año económico, sin derecho a, devengar 
intereses por demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto 
en el R. D. de 29 de septiembre de 1926, 
todos los gastos de inspección y vigilan 
cía que se ocasionen con motivo de las 
obras, serán de cuenta del contratista.

11. El concesionario queda obligado 
a la observancia de lo establecido en el 
R. D. de 20 de junio de 1902, sobre contra
tos de trabajo con los obreros. .

12. La contratación de las obras indi
cadas se hará con arreglo a la ley de 14 
de febrero de 1907, y en su virtud, sola
mente serán admitidas las proposiciones 
en que se ofrezcan artículos o efectos de 
producción nacional, salvo en los casos 
que autoriza la vigente relación de ex
cepciones que se publica anualmente, en 
cumplimiento del articulo 2.° de dicha 
Ley. . .

13. Asimismo, en la referida contra
tación se tendrá en cuenta el reglamento 
vigente para la aplicación de la mencio
nada Ley, y muy especialmente los si
guientes artículos de aquél:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, 
sin obtener postura o proposición admisi
ble, una subasta o concurso, sobre mate
ria reservada a la producción nacional, se 
podrá admitir concurrencia de la extran
jera, en la segunda subasta o el segundo 
concurso que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez.

Art. 14. En la segunda subasta o el 
segundo concurso previstos por el artículo 
anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los pro
ductos extranjeros excluidos de la rela
ción vigente mientras el precio de aque
llos no exceda al de estos en mas del lo 
por 100 del precio que señale la proposi
ción más módica. Siempre que el contrato 
comprenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo ésten, 
los pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluaran por se
parado. En tales contratos la preferencia, 
del producto nacional, establecida por el 
párrafo precedente, cuando este lucra 
aplicable, cesará si la proposición poi 
ella favorecida resulta onerosa en mas 
del 10 por 100, computando sobre el me
nor precio de los productos no figurados 
en dicha relación anual.

Art. 15. En todo caso, las proposicío- 
nes han de expresar los precios en mone- 

s da española, entendiéndose por cuenta 
i" 11 del proponente los adeudos arancelarios,

3
en su caso. 1- s demás impuestos, los 
transportes y cualesquiera otros gastos 
que so nensioren para efectuar la entre
ga, según las eoiida i- -es del contrato.

Art. 17. Lns ammi'I idos y Ls iuncio- 
narios de la Administración que otorguen 
cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán cuidar de que las 
copias literales de tales contratos sean 
comunicados inmediatamente después de 
celebrados, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta), a la Comisión Pro
tectora de la Producción Nacional.»

14. En las obras objeto de este con
trato no tendrá carácter obligatorio la 
rescisión de la misma, en los casos, a que 
se refiere el art. 52 del pliego de condicio
nes generales y será protestativa para las 
partes contratantes debiendo cualquiera 
de ellas allanarse a la rescisión cuando la 
otra declare que quiere ejercer su derecho 
de. rescindir la contrata.

15. El contratista queda obligado a la. 
observancia de lo dispuesto sobre Retiro 
Obrero en el R. D. de 19 de marzo de 1919 
y Reglamento para su aplicación 'le 21 de 
enero de 1921.

16. Cuando a la licitación concurran 
sociedades, acompañarán a su proposición 
la certificación que exijo el R. D. de 12 de 
octubre de 1923.

17. En todo lo no previsto especial 
mente en este pliego de condiciones se 
entenderá aplicables los preceptos de la 
Legislación General de Obras Públicas, 
de la. Contratación administrativa y de la 
Legislación social.

18. En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 5." de la Ley de 19 de 
marzo de 1912 se hace constar la existen
cia de crédito para el pago de las obras 
que son objeto de esta subasta, por certi
ficación expedida por la Junta de Obras 
del Puerto de Palma de Mallorca.

Por autorización de la Dirección Ge- 
ral de Obras Públicas; la Junta, de < )bras 
del Puerto de Palma de Mallorca. El 
Presidente, Luis Pascual. —El Secretario 
Contador, Angel García Somines. ' Ru
bricados i.

ADVERTENCIA
De acuerdo con las disposiciones lega

les que asi lo previenen, y con el aparta
do a) del artículo 57 del Pliego de Condi- 
nes Facultativas, deberá acompañarse 
con el Modelo de Proposición la. manifes
tación que suscribirá el interesado, refe 
rente a las remuneraciones mínimas que 
percibirán los obreros por jornada, legal 
de trabajo y demás circunstancias que 
consigna dicho apartado, bajo adverten
cia de que serán rechazados de plano los 
pliegos y proposiciones que se presenten 
carentes de la manifestación indicada.

Modelo de proposición
Don N. N. N. vecino de. pro\ incía 

de..... según cédula personal número.......  
con domicilio en..... (provincia de..... ) 
calle de.....número.... enterado del anun
cio publicado con fecha..... de.....  y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras Mejora y Abrigo de Cala de 
Portixol se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas con extric
ta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.....(aquí 
la proposición que se haga admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do: advirtiendo que será desechada la 
propuesta que no exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letras por la que se comprome
te el proponente a ejecutar las obras y 
que será rechazada también la proposi 
ción en que se añada alguna cláusula .

(Fecha y firma del proponente).
Aprobado por la Comisión Permanente 

de esta Junta de Obras en sesión del día 
doce de julio de mil novecientos treinta y 
d°Spalma de Mallorca treinta de julio de 
mil novecientos treinta y dos.—El Presi
dente, Luis Pascual.—EL Secretario Con
tador, Angel García Somines. - Rubri
cados). *

* ♦
Num. 1763

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de Serridos Sanitarios de Balaares 

Ac u e r d o s .—Como adición a las Bases 
para regular el trabajo de los Practican
tes de Medicina y Cirugía publicadas en 
en Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia del 
día 23 de abril del año en curso y aproba
das por orden del Excmo. Sr. Ministro 
de Trabajo y Previsión de 11 de junio úl
timo. este Jurado mixto en sesión celebra
da el día 29 de julio próximo pasado acor
dó que para el servicio de practicantes 
de las Sociedades de Socorros Mutuos y 
Similares, con el fin de que los socios pué
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dan elegir libremente a su Practicante, 
se formará una lista dentro de cada po
blación, de los profesionales que deseen 
prestar tales servicios. Dichas Sociedades 
formularán y concluirán ua contrato de
trabajo con cada uno de 
tes elegidos por cualquiera 
bros.

Lo que se publica en el 
c ia l  de la provincia para 
de cuantos interesa y a los

los Practican- 
de sus miem-

Bo l e t in  Of i- 
conocimiento 

efectos del ar-
ticulo 29 de la vigente Ley de Jurados 
mixtos profesionales de 27 de noviembre 
de 1931. 1

Palma l.° de agosto de 1932.—El Pre
sidente, Fernando Leal.—El Secretario, 
Jaime Rebassa. * » * 

Núm. 1778
JURADO MIXTO DEL TRABAJO

DE METALURGIA DE BALEARES
El Jurado mixto de Trabajo de Me

talurgia de Baleares en sesión celebrada 
en el dia de ayer, acordó conceder una 
prórroga de diez dias, a partir de la publi
cación de este acuerdo en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , para que los patronos del ramo de 
Metalurgia y Derivados afectos al mismo 
que no hayan presentado las relaciones 
clasificadoras de sus operarios, conforme 
tiene acordado este organismo, puedan 
verificarlo dentro del plazo citado; con 
apercibimiento para los referidos patro
nos que, a parte de la sanción en que han 
incurrido por no haber cumplimentado el 
acuerdo de 4 de julio último con respecto 
a la. remisión de dichas relaciones, al no 
verificarlo dentro del plazo que nueva
mente se les señala, será objeto de una 
más severa sanción, por el carácter de 
reincidente en el incumplimiento de 
acuerdos de los Jurados Mixtos Profesio 
nales.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia para conocimiento y 
cumplimiento de cuantos interesa.

Palma 2 de agosto de 1932.—El Presi-

. días, en la Secretaría, de este Ayunta
’ miento, para que los habitantes de este 

término puedan formular reparos y recla- 
i maciones de conformidad con lo dispuesto 

en el citado artículo 142 del mencionado 
Estatuto Municipal.

Sóller, 3 de agosto de 1932.—El Alcal- 
í de, B. Mayol.—P. A. del A.—Guillermo 
í Marqués, Secretario.

Núm. 1782
; AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Ed ic t o .—El Ayuntamiento de mi pre- 
: sidencia en sesión celebrada el dia l.° del 
i actual, por unanimidad aeordo abrir un 

empréstito para cubrir atenciones de en- 
I señanza en cantidad de 5.600 pesetas, en 

obligaciones de 125 pesetas al interés 
'■ anual del 6 por 100, libre de impuestos, 

que correrán a cargo del Municipio, amor- 
tizables por quintas partes en el período 

; de 5 años mediante sorteo que se efec- 
: tuará cada dia l.° de año, garatizado con 
' los ingresos de los arbitrios municipales.

Lo que se publica a fin de que cuantos 
■ quieran participar en dicho empréstito, 
■' acudan a suscribirse en la Secretaria de 
, este Ayuntamiento durante todo el pre

sente mes en curso.
I Santa Margarita 3 de agosto de 1932.— 
. El Alcalde, Antonio Ribas.

** *

de mil novecientos treinta y dos.—Julio 
Felipe Mesanza.—El Secretario, Gonzalo 
F. Espinar.

dente, Fernando Leal.—Por A. del J.
—El Secretario, Jaime Rebassa.

* * *
Núm. 1779

TERCERA AGRUPACION 
de. Jurados mixtos profesionales 

de Baleares
Acuerdos adoptados en sesión del dia 

de agosto del corriente año.

M.

l.°

Resolver el concurso abierto para la 
provisión en propiedad de la plaza de 
Secretario de dicha Agrupación, propo
niendo la designación para tal cargo del 
concursante D. Nicolás Brondo Florez.

Palma 2 de agosto de 1932.—El Presi
dente, Fernando Pou.

** *
Núm. 1757

AYUNTAMIENTO DE BUGER
Acordada por el Ayuntamiento de 

esta villa, la prórroga, sin variación al
guna, del presupuesto ordinario del año 
1931, estará de manifiesto al público en la 
Secretaría del mismo durante ocho dias 
con arreglo al artículo 295 y siguientes 
del vigente Estatuto municipal, durante 
cuyo plazo podrá todo habitante del tér
mino formular respecto del mismo cuan-

Habiendo acordado el Ayuntamien
to adquirir mediante concurso mobiliario 

i y material escolar para varias escuelas 
; como también-el arriendo de tres salas 

para clases, se anuncia, al público a los 
• efectos del artículo 26 del Reglamento 
: de 2 de julio de 1924, concediendo un pla- 
■ zo de cinco dias para que puedan formu- 
i Jarse las reclamaciones que se quieran, 
; advirtiendo que pasado dicho plazo no 
: se admitirá ninguna.

Santa Margarita 3 de agosto de 1932.— 
i El Alcalde, Antonio Ribas.

» :ie
Núm. 1765

1 Don José González Mora, Secretario del 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo de Palma.
En virtud de lo dispuesto por el ex

presado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte del Excmo. Ayuntamiento de esta 

j ciudad se ha interpuesto recurso conten
í ciase-administrativo contra resolución del 
- Tribunal económico administrativo pro
: vincial de veinte de abril último por la 
; que se acordó estimar la reclamación de 
? Don Carlos Abellanet en representación 

■ del «Gremio de fabricantes de embutidos 
de Palma de Mallorca» y en su vista re

: vocar el acuerdo de dicho Ayuntamiento 
í desestimar.do una reclamación formulada

* * *
Núm. 1330

Don Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia de este partido.
Por el presente, hago saber: Que en ' 

este Juzgado, se instruye expediente de 
dominio a instancia de Don Pedro Capó : 
Buades, mayor de edad, casado, propie- ; 
tario, vecino de Campanet en solicitud de 
que se inscriba, a su nombre la siguiente ■ 
finca: Casa y corral, cuya cabida no cons- . 
ta, señalada con el número 10 de la calle : 
Nueva, hoy de Miguel Santos Oliver, de 
la villa de Campanet, que linda por la 
derecha entrando con casa y corral de 
herederos de María-Ana (a)' Tomeueta, 
antes de Guillermo Amer, hoy de Marga
rita y Miguel Amorós Gual y por la iz
quierda y fondo con casa y coi ral de José 
Mir Carbonell, antes de Gabriel Mir, la 
que no tiene cargas, y adquirió por ha
bérsela adjudicado en la escritura de par
tición de herencia de su padre Pedro Capó 
Bennassar, fallecido ab-intestato, otorga
da el nueve de diciembre de rail nove
cientos veinte y ocho, ante el Notario de 
Selva. Don Adriano Alvarez Paz; cuya 
finca según expresa el recurrente la han 
poseído Margarita Capó Bennassar y Pe
dro Capó Bennassar, ambos fallecidos, 
ofreciéndose prueba testifical para acre
ditar el dominio a más de los documentos 
presentados.

En cuyo expediente he dictado hoy 
providencia mandando citar por edictos 
que se fijen tres veces en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia con el intérvalo 
de sesenta dias, a las personas ignoradas 
a. quienes pueda perjudicar la inscripción 
pretendida, como también a Margarita 
Capó Bennassar y Pedro Capó Bennassar 
y en su representación a sus herederos, a 
fin de que comparezcan si quisieren ale- . 
gar su derecho ante este Juzgado dentro 1 
del plazo de ciento ochenta días a contar 
desde la primera inserción de este edicto 
en el nombrado periódico, bajo apercibi
miento de pararles en otro caso el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Inca a diez y siete de mayo ; 
de mil novecientos treinta y dos.—Gabriel : 
Alou.—El Secretario Judicial, .José María ] 
Berna.

* * »
Núm. 1773

CEDULA DE CITACION
En el juicio verbal civil seguido en 

este Juzgado a instancia del Procurador 
Don Lorenzo Nicolau Fiol, en nombre de 
Don Jaime Palou Reus ha rec¿iido la si-

v u o - Ah n t guíente Providencian Campanet veintet por dicho Señor Abellanet contra ciertos y nueve julio de rail novecientos treinta 
impuestos inunicipales. y dos.=^por recibida la precedente de-

í ) en cumphmmnto.de lo prevemdo.en raanda) convóquese a las partes a un jui
cio verbal, el cual tendrá lugar el dia 
diez y seis de agosto próximo venidero a 
las diez y siete en la sala audiencia de

la Ley do lo Contencioso-administrativo 
■ se hace público para que llegue a cono- 
í cimiento de los que tengan interés direc-
: to en el negocio y quieran coadyuvaren 
’ él a la Administración.
; Dado en Palma a dos de agosto de mil
. novecientos treinta, y dos.-José González.

*

este Juzgado calle Mayor número 25 y 
para la citación de los demandados, toda 
vez que. son de paradero ignorado, dirí
jase al Excmo. Sr. Gobernador civil de la

Núm. 1780tas reclamaciones estime convenientes. , Núm. 1780
BúgerlN de agosto de 1932.—El Al- ) f)on Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de

calde, Juan Alemañy.
** ■■ 

Núm. 1760 
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES 

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrado el primero 
de los corrientes y a propuesta de la Co
misión de Hacienda, dos suplementos de 
crédito por transferencia dentro de los 
Capítulos del vigente presupuesto ordina
rio, se hace público que se podrá exami
nar el expediente, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quince días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio, para efectuar las reclamaciones 
oportunas, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 192-1.

Scs Salines 30 de julio de 1932.—El Al
calde, Andrés Burguefa.

*** 
Núm. 1777

primera instancia e inst-mcción del dis 
trito de la Catedral de esta ciudad.

AYUNTAMIENTO DE SOL ER

• provincia la correspondiente cédula de 
citación, por si tiene a bien disponer su

• inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

Por el présente se hace saber a los 
l herederos desconocidos o herencia yacen- ; 
i te de Do a Sebastián Gaza, al Secretario í 
) de Sala Don Antonio Enriquez, herederos j 

desconocidos o herencia yacente de Don ’

misma. Lo mandó y firma el Señor Don 
Pedro Sastre Barceló, Juez municipal su

' píente doy fé.-==Pedro Sastre. = Miguel
Maten, Secretario.=Apercibiéndoles <}Lie 
de no comparecer se seguirá el juicio en 
su rebeldía.

Guillermo Carbonell; D. Enrique Sureda, j 
Abogado; a Porteros y Alguaciles de la 1 

; Audiencia Territorial de esta ciudad, to- ; 
■ dos ellos como partícipes en la tasación 'i 
x de costas practicada en apelación ínter- i 
; puesta por ante dicha Audiencia Territo- 
' rial en autos que D. Monserrate Barrera 
; Pont, como apoderado de Dona María 
‘ Barrera Serra, contra Don Ramón Soler 
• Canudas y otros, que en doce de agosto 
. del año último se celebró segunda subas 
; ta de los bienes embargados a D. Ramón 
; Soler Canudas, consistentes en tercera 
í parte de la mina «Pepita», y la misma 

participación en utensilios y accesorios y 
; demás pertenecientes a dicha mina, de- 
• clarándose desierta por falta de licita-

. Campanet veinte y nueve de julio de 
mil novecientos treinta y dos.—El Secre
tario. Miguel Maten.

* * 
Núm. 1774 

COMISION GESTORA 
DEL HOSPITAL MILITAR DE PALMA

En virtud de las facultades que. conce
de la O. C. de 19 de noviembre de 1924

Q'rxn- ’ 262) y O. de 13 de marzo de 
1925 (D. O. n.° 58) el dia 13 del corriente 
mes a las 11
drá lugar en 
esta Isla, la 
recta de los 
continuación 
blecimiento.

y media de la mañana ten
ia Comandancia Militar de 
adquisición por gestión di 
efectos que se expresan a 
con destino al citado Esta

si no lo hiciere vendrá obligadoa 
cer la diferencia que en más r¿!
la compra que la Junta rea1;?1 

_ falta de entrega.
Los gastos de este anuncie • 

cuenta de los vendedores. '
Artículos que se citan 

Dos Neveras tamaño mediano 
Palma 3 de agosto de 1932.-pr, 

do de la Junta: El Capitán de In; 
Secretario, J. Laso.—V.° 
Presidente, Morote.

Núm. 1759
CAMARA OFICIAL 

de la Propiedad Urbana de la p¡J 
de Baleares

Se hace saber a los señores 
que la cobranza de las cuotas 
rias correspondientes al segundo g 
tredelaño actual, sé efectuará ó
el presente mes en los locales dei 
caudación de Contribuciones eLs 
del Estado en Palma y en las denj
blaciones de la jurisdicción de
mara, al tiempo de hacerse la deit 
tribución urbana.

Terminado el plazo voluntad!
cuotas serán exigidas con arregioi 
rrafo2.°del artículo 59 del Reglu 
orgánico; debiendo satisfacerse en
cal de la Cámara en Palma—Calle I 
Palma, n.° 6,—los recibos atrasii 
y os deudores no se les haya recli 
judicialmente.

Palma de Mallorca l.° de aíos

5¡

Ai

61
E 

rao.

1932.—El Presidente, Jaime Suau- '
ce-Secretario, Juime Torres.

Núm. 1766 
CONTRIBUCION RUSTICA

¡Del
wr 
iC.
-En
ti e

AÑO 1931

D. Juan Palmer Montaner, Recm 
auxiliar en la zona do Palma.
Hago saber: Que en el expedieti 

instruyo por débitos del citado ■

T01'

9)
correspondientes al expresado pi p¡" 
contra la deudora D.a Antonñi B 
Castañar, cuyo paradero no ha

. averiguarse en el domicilio que ' U 
•i como propio de la misma sin que 

tenga en esta localidad persona * 
represente por lo que expongo el P : ! 
edicto, para que pueda llegar a suu 
miento que con fecha 25 de los corfl 
he dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa/ 
la deudora D.a Antonia Bernat 
sus descubiertos con la Hacienda
do realizarse las mismos, por el 
y venta ele otros bienes se acuerda**s se acuera^ ,¡ü: 

subsista deljenación en pública buuao™ - 
ble perteneciente a dicha deudor 
acto se verificará bajo la presid1^ 
Juez municipal, con arreglo a lo f 
nido en el art. 118 del Estatuto>r . 
dación el dia. 26 de Agosto 
11 horas en el Juzgado municip/ $ 
trito de la Lonja, siendo postura. :!á 
bles las que cubran el importe U JiQ! 
recargos y costas causadas y B5
causen sucesivas a la subasta- ¿

Notifíquese esta, providencia a . 
y al, acreedor hipotecario, eu J 
y anúnciese al público por inC'1; ú 
tos en las Casas ConsistoriaFL' 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin11-'

Bienes que se subastad
Una porción de tierra proc- v.: 

«Rafal» denominado Son LluH ' 
término de Palma y lugar d6*-L 
inscrita ai tomo 19, sección térI11,.iiiíiLiiift dl tumo iy, sección
17 p.° 678, que linda: por Es^-

raíi

:ii

Con

'de

?::in

¡ dores.
Al propio tiempo se les hace saber que 

dentro de diez dias manifiesten si optan 
- por la adjudicación o bien por laadminis- 
¡ tración, o bien por la tercera subasta sin 
i sujeción a tipo, entendiéndose que si no 
; hacen manifestación con respecto a dicha 
' opción, se sacará nuevamente a subasta, 

por tercera y última vez, la referida par-

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día de ayer, un pro
yecto de Carta municipal concerniente al 
orden económico de este Municipio, auto
rizada por el artículo 57 del Reglamento 
sobre organización y funcionamiento de 
los Ayuntamientos, de 9 de julio de 1924, 
y por el artículo 142 del Estatuto Munici- r----------- ., ...
pal vigente, queda expuesto al público te sobre la mina y utensilios. . . 
dicho proyecto por término de treinta Palma de Mallorca veintinueve julio

Los que tengan existencias de los efec
tos y deseen les sean adquiridos pueden 
remitir notas de precios a la Secretaria 
de esta Comisión sita en el Hospital Mi
litar de Palma en horas de oficina, hasta 
un dut antes del anunciado para el acto, 
acompañando el último recibo de la con
tribución industrial.

El vendedor a quien se le efectúe una 
compra queda obligado a ingresar los 
efectos dentro el plazo que se le señale y

y tierra de Juan Quetglas; PúLi 
casa y tierra de Francisco AE'N;'; 
ios herederos de Antonio ■ 
Oeste con camino de EstabFL^ 
por Norte con tierra de Antoni^.p - 
y con casa y tierra de Gn01'1 vs EJ 
Jaime Font y Antonio Salas, 
áreas 98 centiáreas equival611 iya 
mecada del país 90 destres. , jí

Lo que en cumplimiento
154 del citado Estatuto se LY 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro/'1; J 
caldia de este término munic'!1, A?

Palma 25 de julio de 
dador, Juan Palmer.
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